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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 7 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veintiocho minutos del día 

treinta y uno de mayo del 2024, en las instalaciones del Consejo Distrital 7, del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, sito en la Avenida Cuauhtémoc Norte 

Número 84 en el Pueblo de San Pedro Atocpan, Demarcación Territorial Milpa Alta, 

C.P. 12200, se encuentran presentes las personas funcionarias Lic. Mauricio 

Muciño Muciño, Consejero Presidente y la Lic. Angela Elizabeth Torres Higareda 

Secretaria de Consejo, adscritas a este órgano distrital, con el objeto de llevar a 

cabo una reunión de trabajo relacionada con la cuarta sesión ordinaria del Consejo 

Distrital, derivada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y así dar 

cumplimiento a los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de Integración, 

Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México.  

 

Asistentes 

 

Cargo Nombre 

Consejero Presidente C. Mauricio Muciño Muciño 

Secretaria del Consejo C. Angela Elizabeth Torres Higareda 

Consejera Distrital C. Carolina Méndez Gaytán 

Consejera Distrital C. Elda Karina Rosas Silva 

Consejero Distrital C. Luis Antonio Jiménez Flores 

Consejera Distrital C. Elizabeth Martínez Hernández 

 
Consejero Distrital C. Leonel Aguilar Magallanes 

Representante Suplente del Partido 

Acción Nacional  
C. Javier Pasten Jiménez  

Representante Propietario del Partido 

Revolucionario Institucional  
C. Miguel Darío Albarrán Alemán 

Representante Propietaria del Partido 

de la Revolución Democrática 
C. Cristal Valencia De la Garza  
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Cargo Nombre 

Representante Propietario del Partido 

del Trabajo  
C. Arturo Flores Mendoza  

Representante Propietaria del Partido 

Verde Ecologista de México  
C. Lizbeth Patricia Rojas Montero  

Representante Propietario del Partido 

Movimiento Ciudadano  
C. Benyosef Martínez Argumedo  

Representante Propietario del Partido 

Morena  
C. José Iván Macias Lobato  

Subcoordinador de Organización 

Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 

C. Gustavo Fuentes Ruelas 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado  
C. Cinthia Montero Rangel 

 

 

Orden del día 

• Aprobación del orden del día. 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las 
sesiones correspondientes a la Tercera Ordinaria del 27 de abril de 2024, 
Tercera Extraordinaria del 15 de mayo de 2024 y Cuarta Extraordinaria del 
24 de mayo de 2024. 
 

2. Proyecto de acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por el que se aprueba la sede, la logística y las medidas 
de seguridad que se implementarán en caso de llevar a cabo el Cómputo 
Distrital en una sede alterna. 

 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por el que se autoriza a las personas participantes que 
auxiliarán en el cómputo de casilla ante el Consejo Distrital (recuento de 
votos) y asignación de funciones. 
 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por el que se aprueba la comisiones para llevar a cabo la 
recepción del expediente del voto anticipado de las personas en estado de 
postración, así como los testigos de la votación emitida en la Urna Electrónica 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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5. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México por el que se aprueba la complementación de las 
Comisiones para llevar a cabo el procedimiento de entrega, intercambio o 
recepción de documentación electoral de las elecciones federales o locales. 
 

6. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 7, del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México respecto de la segunda etapa de 
capacitación electoral en este ámbito distrital local para el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, en la Ciudad de México, a cargo del Instituto 
Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos del «Multisistema ELEC», 
con corte al veintisiete de mayo de 2024. 
 

7. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 7, del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México sobre el registro, capacitación y 
acreditación de la ciudadanía interesada en participar en la observación 
electoral durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

8. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas 
Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Electorales Locales 
realizadas en el periodo del primero al veintisiete de mayo de 2024. 
 

9. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones del personal 
eventual realizadas en el periodo del veinticuatro de abril al veintiocho de 
mayo de 2024. 
 

10. Asuntos Generales. 
 

Descripción del punto del orden del día 

 

La Secretaria del Consejo Distrital dio lectura al primer punto del orden del día 

referente a la lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las 

sesiones correspondientes a la Tercera Ordinaria del 27 de abril de 2024, Tercera 

Extraordinaria del 15 de mayo de 2024 y Cuarta Extraordinaria del 24 de mayo de 

2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Secretaria del Consejo Distrital procedió a preguntar a las señoras y señores 

consejeros distritales y representantes de los partidos políticos, si tenían alguna 

nueva observación, diferente a las antes realizadas por los consejeros distritales; 

precisando que las observaciones hechas con antelación ya habían sido valoradas 
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y aplicadas en las respectivas actas a ratificar, y que corresponden a las sesiones 

celebradas con anterioridad. Sin existir algún comentario al respecto. ------------------     

 

La Secretaria del Consejo Distrital continuo con el siguiente punto del orden 

del día relativo a el Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la sede, la logística y las 

medidas de seguridad que se implementarán en caso de llevar a cabo el Cómputo 

Distrital en una sede alterna. ----------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital precisó del mencionado acuerdo, que la sede 

alterna se encontrara en las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México con dirección en Huizaches 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, CP 

14386 en la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------- 

Hecha la precisión anterior, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si existía 

algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. -------------------------------------        

La Secretaria del Consejo Distrital desarrollo el siguiente punto del orden del 

día referente a el Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, por el que se autoriza a las personas participantes que 

auxiliarán en el cómputo de casilla ante el Consejo Distrital (recuento de votos) y 

asignación de funciones. ----------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital preguntó si existía algún comentario al respecto, 

sin que existiera alguno. -----------------------------------------------------------------------------   

La Secretaria  del Consejo Distrital dio lectura al siguiente punto del orden del 

día relacionado al Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la Comisiones para llevar 

a cabo la recepción del expediente del Voto Anticipado de las Personas en Estado 

de Postración, así como los testigos de la votación emitida en la Urna Electrónica 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. --------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital refirió a los miembros del Consejo sobre la 

conformación de dos Comisiones, la primera, designada para el Consejo Distrital 9 

del Instituto Nacional Electoral, integrada por el C. Oscar Alejandro Rangel Herrera 

en su calidad de Consejero Propietario, la C. Ileana Guadalupe Azua Torres en su 

calidad de Consejera Suplente, la C. Adriana Rosete Labastida en su calidad de 

Consejera Suplente, y el C. Andrés Rafael García Jasso en su cargo de Asistencia 

Técnica de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 7. La segunda 

Comisión, designada para el Consejo Distrital 21 del Instituto Nacional Electoral, 

constituida por la C. Elizabeth Martínez Hernández en su calidad de Consejera 

Propietaria, el C. Víctor Hugo González Chimal en su calidad de Consejero 

Suplente, la C. Leticia Serrano Galicia en su   calidad de Consejera Suplente y el C. 
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Gustavo Fuentes Ruelas  en su cargo de Subcoordinador de Educación Cívica, 

Organización Electoral y Participación Ciudadana de Órgano Desconcentrado de la 

Dirección Distrital 7. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Hechas las precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si 

existía algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. ---------------------------   

La Secretaria del Consejo Distrital continuo con el siguiente punto del orden 

del día relativo a el Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 7, del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba la complementación de las 

Comisiones para llevar a cabo el procedimiento de entrega, intercambio o recepción 

de documentación electoral de las elecciones federales o locales. ---------------------- 

La Secretaria del Consejo Distrital manifiesto a los miembros del Consejo que las 

comisiones conformadas para llevar a cabo la recepción del expediente del Voto 

Anticipado de las Personas en Estado de Postración, así como los testigos de la 

votación emitida en la Urna Electrónica para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024; son las mismas que llevarán a cabo el procedimiento de entrega, 

intercambio o recepción de documentación electoral de las elecciones federales o 

locales. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Consejero Propietario el C. Leonel Aguilar Magallanes, pregunto a la Secretaria 

de Consejo sobre la emisión del Voto Anticipado de las Personas en Estado de 

Postración. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo le explicó al Consejero que el momento para la emisión 

del Voto Anticipado ya había pasado y que ya se había recolectado. Encontrándose 

resguardados en las Bodegas Distritales Federales 9 y 21 del Instituto Nacional 

Electoral, y que serán extraídos hasta el dos de junio para ser contabilizados.  ------ 

Hechas las precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si 

existía algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. ---------------------------    

La Secretaria del Consejo Distrital desarrollo el siguiente punto del orden del 

día concerniente al Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 7, del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México respecto de la segunda etapa de 

capacitación electoral en este ámbito distrital local para el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024, en la Ciudad de México, a cargo del Instituto Nacional 

Electoral, conforme a los datos obtenidos del «Multisistema ELEC», con corte al 

veintisiete de mayo de 2024. ----------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria del Consejo señaló a los miembros presentes que, con anticipación al 

inicio de la sesión, ya se contaba con la última versión del Multisistema ELEC con 

corte a las ocho horas del día en que se actuó. ----------------------------------------------- 

Hecha la precisión anterior, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si existía 

algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. -------------------------------------         
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La Secretaria del Consejo Distrital dio lectura al siguiente punto del orden del 

día alusivo a el Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México sobre el registro, capacitación y 

acreditación de la ciudadanía interesada en participar en la observación electoral 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. ----------------------------------- 

La Secretaria del Consejo preciso sobre este punto del orden del día, que solo se 

tenía un informe respecto al registro y capacitación de la ciudadanía que participará 

como observadores; ya que la Dirección Distrital 7 no cuenta con ningún registro de 

observadores por no presentarse el caso. ------------------------------------------------------ 

Hecha la precisión anterior, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si existía 

algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. -------------------------------------            

La Secretaria del Consejo Distrital continuo con el siguiente punto del orden 

del día relativo a el Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas 

Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Electorales Locales realizadas 

en el periodo del primero al veintisiete de mayo de 2024. ---------------------------------- 

La Secretaria del Consejo precisó que solo se registraron trece cambios. ------------- 

El Consejero Presidente pidió al Subcoordinador de Organización Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana hacer las debidas aclaraciones sobre 

las sustituciones referidas en el informe; expresando que se llevaron a cabo por 

diversas causas, como: contar al momento de la contratación con actividades 

laborales, escolares o por dificultárseles desplazarse a la zona a la que fueron 

asignados mostrando su desacuerdo y renuncia. --------------------------------------------- 

Hechas la precisiones anteriores, la Secretaria del Consejo Distrital preguntó si 

existía algún comentario al respecto, sin que existiera alguno. ---------------------------    

La Secretaria del Consejo Distrital prosiguió con el siguiente punto del orden 

del día referente a el Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 7, 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones del personal 

eventual realizadas en el periodo del veinticuatro de abril al veintiocho de mayo de 

2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Secretaria del Consejo Distrital señaló a los miembros del Consejo que solo se 

presentó un cambio, consistente en uno de los puestos como Asistente Operativo 

Jurídico (CD) ocupado por el Lic. Fernando Alan Rosas Bautista, iniciando labores 

el primero de mayo del dos mil veinticuatro. ----------------------------------------------------     

La Secretaria del Consejo Distrital paso al último punto del orden del día 

alusivo a Asuntos generales. ---------------------------------------------------------------------- 
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La Secretaria del Consejo Distrital preciso que si hubiera algún asunto más a tratar 

a consideración de los miembros del Consejo durante la sesión se precisaría en la 

respectiva sesión. --------------------------------------------------------------------------------------  

El Consejero Presidente preguntó si existía algún comentario al respecto, sin que 

existiera alguno. ----------------------------------------------------------------------------------------    

Señoras y señores miembros de este Consejo Distrital, no habiendo otro asunto que 

tratar, agradezco a ustedes su presencia; siendo las diecisiete horas con cuarenta 

y siete minutos, del día treinta y uno de mayo de 2024, se da por concluida la reunión 

de trabajo. 

 

 

 

 

Firmas 

             Consejero Presidente                                       Secretaria del Consejo 

   

  

 

 

 

   

C. Mauricio Muciño Muciño   C. Angela Elizabeth Torres 

Higareda  

 


